LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
Artículo 1º - De interés de esta Honorable Cámara la 14º Marcha al Puente Internacional General San Martín, organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú, a llevarse a cabo el domingo 29 de abril de 2018, bajo el lema “SIN CONTAMINACIÓN. POR GURISES SANOS Y FELICES. SÍ A LA VIDA.”
Artículo 2º - De forma.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente: 
El día 29 de abril de 2018 se llevará a cabo en la Ciudad de Gualeguaychú la 14º Marcha al Puente Internacional General San Martín, organizada por la Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú. Esta importante marcha, que cumple 14 años, se realiza en defensa del medio ambiente y conmemorando la lucha del pueblo entrerriano para preservar las aguas del Río Uruguay ante la instalación de la planta de celulosa UPM (ex-Botnia) ubicada en las costas de la ciudad uruguaya vecina de Fray Bentos.   
La movilización, que congrega a toda la ciudadanía, marcó un hito en la historia del cuidado del medio ambiente tanto en la provincia de Entre Ríos como en Argentina, logrando un sostenimiento del reclamo en el tiempo que hizo tomar conciencia en la sociedad toda, los problemas que acarrean para nuestra forma de vida, la instalación de este tipo de empresas que utilizan aguas de nuestros ríos. El reclamo de Gualeguaychú logró, además, evitar la instalación de nuevas plantas, así como el cuestionamiento del impacto de esta industria en la población, hecho que ha desembocado en diversas investigaciones a lo largo de estos años, e incluso llevar el caso hasta la Corte Internacional de Justicia de La Haya. 
En esta décima cuarta congregación, se recuerda el esfuerzo realizado por todo el pueblo desde el año 2005, y ratifica su prédica en defensa del ambiente sano, la preservación de los recursos naturales bajo el principio del desarrollo sustentable y el cuidado de un estilo de vida propio, para el presente y el futuro bajo el lema de este año que reza “SIN CONTAMINACIÓN. POR GURISES SANOS Y FELICES. SÍ A LA VIDA.”
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
